
INFORME DEL COMISARIO 

Aa Junta General de Accionistas dea 
COMPAÑTA RETRSEBA S.A. 

Lx cumplimento a mis funciones de Comisario de la COMPAÑIA BEERSEBA S.4.. ho 
scotado lo dispuesto en el Ar. 121 dela Ley de Compañias y el Keplumento que estaece los 
requisitos minimos que deb comanee el informe de los comisarios de la compañía, según 
Kesolución No, 92.14.9014 publicado e el Kegsro Oficial No, 44 de vctubre 13 de 1492, 
correspondiente ejencicio económico común terminado u diciembre 31 del 2017. 

Pongo a vcsta disposición mi informa, por l ooricio económico comespondiswo al año 
20m, 

Fa mi opinión les administradores del compañía Jan dado complentos normes egas, 
estaras y reglamentaria, son lo etablecin cn ls stanuos socials de a, inclusive e 
lus dado compliiento a rodas ls resoluciones de la Junta General de Accion 

FI contol utero de La corpus es adecuado, adioiomliente es de resaltar que de 
admuinisración de la compasía cscá preoeupada de la constame emisión de palticas y 
procedimientos necesarios para ls distintas áreas 

Las cies presentados en os estados Sucina, son jale a del io rue ios 
“uvas de contada, las minas que so cneucatan rgitcdas de conformidad con los 

principios de comabilidad toncralmntsacepados. 

Lie lado complentos la disposición det An, 321 dela Ley de Compañías, principalmente a 
la revisión de os halancos de comobación messuales, conto inomo y Iirs de contabilidad. 

La Compañía no presenta situnciones fuer de lo comsin durant el ejercicio que hubieran heno 
receso comucaloras especiales a Junts Giouerals extras de Accionistas. 

lenta. 
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